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luiticia

■ Fe^ Oué er el juicio de tencioso Administrstivo eu w- i faltos núineS 115 del afio 1.9^ ‘“v^dTEstototo MuúicVpáí 
por lesiones seguido contra Jesús 1 culo 253 del Muwcip^

Santamaría Fernández se ha die- j y désarroi ¿ Hí»

EDICTO
Santamaría Fernández se ha dic- y ? q^o. yo^ de Juzgado,tado cc,n fecha 25 abril 1,?56 fcb«ro de 1^2. md„c

autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dichos condeuddos, 
y caso de ser habidos, sean 
puestos a disposición de este

853
D. Pedro Jesús Vitrián Espar

za, Magistrado Juez de Primera r 
Instancia e labirucción de esta

tado cen techa zo aorn , Tg orocede asemencia cuya parte dispositiva ( ^“diemiap Mencionado sorteo 

i *Mlo.—Que deba condenar y P’”’’^“^Y'^'ías'deMBMcio'
condeno a Jesús Santamaría Fer- »<»«5 W““*’ ¿‘=’>*8'«*’®

Dado en Logroño a 23 de abri

Ciudad de Logroño y su Partido.
Higo Saber: Que por provi 

dencia de esta fecha, dictada pa- 
ra dar cumplimiento a orden de 
ia Superioridad, dimanante del 
sumario núm. 220 de 1.954, con 
tra José Amaya y Juana Jiménez, 
se acuerda sacar de nuevOf en 
venta pública subasta en quiebra 
por segunda vez, y término de 8 
dfas y rebsja del 25®/« Y bajo las 
condiciones que luego se dirán, 
los efectos qu como de la pro 

‘ piedad de dichos procesados 
fueron embargados para cubrir 
b s responsabilidades pecuniarias 
que pudieran serle impuestas a 
los mismos, en el mencionado 
sumario y cuyos efectos se des
criben a continuación, seflalán- 
dose para que el acto tepga lugar 
el día 9 del próximo mes de ju
nio a las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia planta baja izquierda.
BIENES OBJETO DE LA SU

BA ST
Dos cortes de traje de caballe 

ro aSÜptas uno, 100 pesetis; 
’ Una mantelería, 70; Una colcha 

130; dos sábanas a 25 ptas una 50 
un corte de camisa 15; dos toba
llas a 5 ptas una 10; un corte de 
forro 10; una linterna 1; una na
vaja 1 Total 387 pesetas.

CONDICIONES DE LA SU
BASTA

Para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado 
previamente el 10®/,, de la tasa
ción teniendo en cuenta la reba

nández como autor responsable 
de la falta que se le imputa a la 
pena de cien pesetas de multa, 
reprensión privada y písgo de
costas

Y para que sirva de notifica
ción a? denunciante cuyo para, 
dero se ignora, expido la pres^

nes‘ iguieutes.
Grupo primero titular primero । 

D. Antonio Martínez Tomás.
Titular 2®. p. Esteban Here

dia Heredia, Suplentes 1 toi 
Blas Rebeiro Sáenz 2 H. ye- 
sarRodríguez Maimón, 3 . don 
Agustín Reboiro Sáenz y 4 .don 
losé Loma Osorio Uriarte.

Grupo 2®. Titular 1 .

de 1956.
El Juez Municipal, 
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te para su inserción un e! B O. Jog Loma soncu •
•” EduarS: Lasa Vid^rreta. Títu-

■ i lar 2®. D. ¿Alberto Perales oalzt
El Secretario, mán. Suolentes T. D- AngelEl Secretario,

638

REQUISITORIA
843

Luís Garcia Varea de 34 años, j 
natura l¡de Logroño hijo de Alejo I 
V de Gregaria, domiciliado últi» | 
mámente en Logroño, compare- l 
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño’dentro del tér
mino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa n® 41 de 1956 que se le 
sigue en este Juzgado por el de- ; 
lito de hurto; apercibiéndole que ■ 
de no comparecer le parará el *

i mán. Suplentes 1 .
¡ Emilio Palomo Palacios, . don 

Lorenzo .Arregui Martínez, ter
cero D. Lorenzo López Urizarna 
y 40. -D. J ‘Sé María Gutiérrez

* Sáenz, cuyas designaciones se 
entenderán hechas para los ca
sos de ihcompatibilídan de men- 
cianados señores vocales en los 
diferentes recursos contenciosos 
administrativos que. hayan de 
tramitarse, con lo que se dió por 
terminado el acto, firmando la 
presente de la que se unirá testi
monio al expediente de .su razón 
remitiendo igual- ^esUmcoio a

NOTIFICACION 
845

D. losé Luis Herrero Herrera, 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Oue en ei juicio de faltas nú- 

m^o 113 del año 1956 por lesio
nes seguido contra Joaquín An
gulo Palacios se ha dictado con 
fecha 25 abril 1956 sentencia cu
ya parte dispositiva dice: 
Fallo -Que debo absolver y ab
suelvo a Joaquín Angulo Pala
cios de la falta de que se le acu
sa, declarando de oficio las cos
tas. , .Y para que sirva ue notmer- 
ción al denunciante cuyo para
dero se ignora, expido.la presen
te para su inserción en el o. u. 
de la provincia, a de

E' Secretario,
639

perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli’ 
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 30 de noril 
de 1 956.

El Juez de Instrucción,
637

854
jvdel25®Z..

No podrá hacerse licitación al
guna que no cubra las dos terce 
ras partes del total de la tasación 
teniendo en cuenta asimismo la 
rebaja del 25®Z, mencionada.

Los bienes objeto de la subas- 
t t componen un solo lote y se 
hallan en la Secretaría de este 
J zgado y podrá hacerse la lici
tación en calidad de cesión a 
un tercero.

Dado en Logroño a 30 de abril 
de 1.956:
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NOTIFICACION 
844 

D>. José Luis Herrero Herrera

Se-D. J^'Sé GuUón Corrales, 
cretario de esta Audiencia prc-

la'Suoerioridad 5' al Excmo. se
ñor Gobernador Civil jue__ esta 
provincia para su pubiieación en 
elB. O. de la misma, comuni
cándose a los Sres. Vocales de 
signados a ío.s efectos c oes'guien 
tes. ■'Antonio Niño, Conrado Pérez 
Pedrero, losé G.arcfa Aranda, 
José GuÜón. Rubricados. _

Y para que conste y r®mitir¿al 
ExemOu Sr. Gobernador Civil de 
esta nrovincia p.ara su publica
ción en elB. O de esta provin
cia expido y firmo la presente en 
Logroño a 3 de mayo de 1.956.

V®. B®.
El Presidente
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Heïinandad Sindical de 
Labradores y Ganaderes’ 

de Eaciso

vincial de Logroño.
Certifico que para cumplimien 

to de las normas legales estable
cidas se ha celebrado la .síguten 
te Acta de Sorteo.

En la ciudad de Logri ñ 3 a 3

REQUISITORIA
821

Marí.á Palacios Veci v Manuel 
Gutiérrez González, domicilia
dos últimamente en Badén 36, 
traseras, de esta capital compa- 

I reccrán ante el Juzgado Munici- 
i pal de Logroño para cons ituüse 
; en Prisión V cumplirla pena de 
i diez días que les han sido im- 
' puesto.s en sentencié de juicio de 

l'NHiu rx^bvivixi..' ,7 /"'rtnroHn ■fiijitc ñf* fGch 1 22 f-’bl’ClO 1956
px^^^pL'fîïero PMau V D. José óor T siones apercibié.adoles que 

asistidos de mí **l en caso de no hacerlo, les p.yará &dVp^VprocÍd;^ ser- ei perjuicio « que hubiere lugar 
teo de designación de los señores , en de echo,

de mayo de 1.956.
Siendo la hora señalada se 

constituyó el Tribunal Provin
cial délo Contencioso Aomjms 
trativn compuesto por el Ilu t? i- 
simo Sr. Presidente D. Antonio 
Niño Astudillo y dejos Mag’S

. 872
D Isidro Marín Martínez, Jefe 

de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Enciso 
(Logroño).
-”HÁGO SABER:

Oue habiendo sido’ solicitada 
por la mavoría de los regantes 
de acequia del «Puente de San 
Andrés» la construcción de la 
correspondiente Comunidad a 
virtud de lo dispuesto en el nu 
mero 2 de la Instrucción aproba- 
da por R. O de 25 de jamo de 
1 884, modificada por O . M. de 
lÓ de diciembre de 1 941, ya que 
esta Hermandad es '
bezadeía Colectividad peticio
naria, según se precept^ en^el 
Decreto de 17 de jumo de 1-9 
V Orden de la Presidencia de 23 
de marzo de 1.945, se convoca 
de acuerdo con la vigente legisla 
ción de aguas, a todos los 
sados en el aprovechamiento de 
las agua? incluidos los

I les que de algún modo las utili

SGCB2021
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cen, de la acequia del Puente de 
ban Andrés y otras aguas de la 
cuenca fluvial de este término > 
municipal, a la reunión que a tal ¡ 
objeto tendrá lugar el día 7 de 
jumo de 1956 a las 17 h ras en 
1 convocatoria y a la? 19 en 2® ■ 
en el domicilio de la Hermanead^ ! 
sito en La Plazuela. ’

Enciso 25 de abril de 1956.
682

soL'jrrrí oncigia
Dep rtamento Marítimo Je 

El Ferrol Jcl Caudillo

15 CQiyo 1956

ConfeJeración Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA—ANUNCIO
819"^

D, Leonardo Garrido Garrido 
doiniciliado en Logroño, calle de 
los Doctores Castro viejo, n®. 27 
solicita la devolución de la fian’ 
za complementaria que tiene i 
constituida en garantía de la eje 
cución de las obras de distribu
ción de aguas de Lardero (Lo
groño), como Contratista de las 
mismas.

Lo que se anuncia al público 
antes de proceder a la devolu
ción de la fianza interesada, para 
que, todos lo» que tengan ci édi 
tos contra dicho contratista por 
jornales, nDateriales, indemniza' 
Clones de accidentes de trabajo, 

.0 por otros conceptos referentes 
a las citadas obras, puedan for 
mular reclamación ante el juzga 
docorrespondierte, y justificar, 
ante U Sección 1». de la Gonfe 
deración Hidrográfica del Ebro, 

reclamaciones interpuestas, ’ 
dentro del plazo de 30 días a 
contar desde el „siguiente a la 
P}^^‘æ-aciôu de este anuncio en 
el B. O. de la provincia de Lo 
groño.

Zaragoza 26 de abril de 1.956.
El Ingeniero Jefe

647

COMANDANCIA DE MARINA 
852

Relación de Jos inscritos de 
la Inscripción Marftim del dis- 
trno de e^ta Capital nacidos en 
el año 1.937, con expresión del 
nombre de los padres y cuyos 
lugares de naturaleza están en
clavados dentro de la Provincia 
de Logroño, los cuales han que
dado definitivamente alistados 
P’X®-“2urar en.el reemplazo de 
1 957 debiendo ser excluidos del 
Reclutamiento del Ejército de 
1 hallarse sujetos al de
la Armada, con arreglo a lo dis 
puesto en la vigente Ley de R_- 
c’utamientó y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada y Regla 
mento para su aulic^cióh,

i Isaac Moreno Román, hijr* 
de Pedro v María, natural de Or- 
tigosa de Cameros.

El Ferrol del Caudillo, 30 de 
abril de 1956.

El Comandanre’de Marina, 
J^a/aei de Almiar

662

Contencioso- Aministrativo

Hermanilail Sindical de la- 
braínres y Ganaderos de ' 

VillaloAar de Kioja

855
jEn cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Cabildo Sindical 
de esa Hermandad el día 28 de 
abril último y habida cuenta que 
la presente convocatoria corres- 
ponderal 20 autorizado por Ja 
Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, una vez deducidas las 
vacantes que han sido puestas a 
disposición de la misma, se anun 
cia la provisión de una plaza de 
Guard.! Rural.

Las instancias debidamente 
reintegradas, solicitando to uar 
parte en el concurso oposición 
convocado ai (fecto, deberán

ANUNCIO 
849

Ante este Tribunal se ha pre 
sentado escrito, por el procura- 
dor don José Cobo Francia, en 
representación del Ayuntamien
to de Villa de Ocón fechado eJ 
26 de abril, de 1.956, interponíen 
do contencioso—administrativo 
sobre y contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Los Molinos 
de Ocón por el que se cerraban 
las mugas que deslindan los tér
minos de ambos Municipios de 
Villa de Ocón y los Molinos de 
Ocón, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho.recurso en' 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. 36 dé 
la vigente ley sobre el eejrcicío 
de la jurisdicción contenci so 
administrativa, la publicación 
del presente en el B O de esta 
provincia como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a ía Adminis 
tración,

Logroño, 4 de mayo de 1.956 
El Secretario del Tribunal,

V® B®
El Presidente del Tribuna!, 

659

Jefatura de Obras Pú
blicaspresentarse en la Secretaría de ¿ 

esta Entidad dentro de un plazo 
que espira a las 24 horas del día 
siguiente hábil de aquel en que 

< 0”« h " sniieitado tom.rguíente X « parte en el Concurso, para for-
elB O de la nrov^ri, “ «“ I relación de diez aspiran.
*1provincia. ¡tesen expectativa da ser nomI brades Capataces de Entrada de 

i las Carreteras del Estado en es í 
expue,?tas al | ta provincia, cuando se produz | 

can vacantes de esta clase en la 
plantilla fijada a la misma. j 

Relación por orden de presen- » 
tación de documentos:

Reíac:óT' de Peones Camine

público en el tablón de anuncios 
de la Hermandad.

Viílalobar de Rioja a 5 de ma' 
yo oe 1956.

El Jefe de la Hermandad, I Cipriano Prt,mitivo Bañares 
I Ostiategui

Segundo Barrio Fernández.
Pa blo Rodrigo Las ’ r ta.
Cipriano Serrano Pareja.^
Cecilio Pérez Barrio.
Victoriano Diaz Sáez *»»-««*•. 

r Julio Achí Benés ' 
I Segunde Nájera Jiménez. 
’ Ciríaco Barrio Rebollar.

Serafín Alamos Acha.
Esteban Peña Aguado 

_ Serafín Esteban Parra.
F Félix Emiliano Martínez IMa- !
rín. ’ I

j Vicente Orio Diez?" ' 
j Felipe Marín Tabernero.

Miguel Sáenz. 
^ Iluminado Nájera Jiménez.

Daniel Martínez Elias.
Nicasio Medel Vicente.
Julio Eguizábal Ochoa.
El Tribuna!, conforme a lo que 

^termina el art. 7® del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Ca- 
rnineros del Estado estará cons- 
tituido por el Lgenfero Jefe que 
suscribe, el Ingeniero afecto a ! 
Jefatura D Alberto Pérez Mo 
reno y el Ayudante de Obras Pú 
biicas D. Benito Martínez Bi- 
fiesteros Apefianiz,

Los exámenes se celebrarán 
en los Talleres de esta Jehtura, 
a cuvo efecto se presentarán to 
dos los aspirantes el día 23 de 
los corrientes a las nueve trein 
ta de su mañana, provistos de 
nape! blanco, pluma con mango, 
láoíz y goma de borrar al obje 
to de efectuar las pruebas s^ña 
lados en el anuncio de h convo 
catoria.

Lo que se hace público en es
te periódico rficia! para conoci
miento délos interesado®.

Logroño, 11 de maro ds 1.956. 
El Ingeniero Jefe

Aurehano Armíngol
681

Oficiobj

EDICTO
842

En cumplimiento y a los efec
tos del núm. 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local se ha 
ce público que se halla de maní 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de 
la Liquidación del Presupuesto 
Ordinario del año 1.955, con’to
dos los justificantes y el dicta
men -de la Comisión correspon* 
diente, cuya exposición será por 
15 días, y durante ese plazo y 8 
días más podrán formularle per 
escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

Pradillo de Cameroí?
abril de Î .956.

Ei Alcalde

ANUNCIO

a 25

636

de

737
A los ef.' ctrs de su extraen y 

reclírn cienes a que baya lugar, 
se’hace i úblico que' en La Secre 
tari j de este Ayu?t’»mípntn que 
dan>xpuestos a público, duran 
te 15 dLís, los decnmenv s que a 
contieu ción se exprrs’n:

L’qu’d telón de las cuentas del 
Presupuesto _ y administración 
del Pttrirnonio ''nrrespondíentes 
a! .ejercicio de 1 955.

Padrón -nnnicipaí de 
tes de 1 955

Villar de Toi re 15 de 
1.956.

Ei Alcalde

EDICTO

habitan

abril de

630

r?En cumplimiento y a los efec- 
J tos del.nto¿2, artículo 773 de la

¡ Ley de Régimen Local, se hace 
público se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento el expediente de Liquida- 

I ción de! Presupue-to Ordinario, 
correspondiente al ejercicio de 
1 955. con todos los justificantes 
y el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, cuya exposición 
por 15 días, y durante ese plazo 
y 8 días más podrán formularse 
por escrito los reparos y ^obser- 
vaciones a que haya lugar.

Gallinero de Cameros a 25 de 
abril de 1.956

I El Alcalde

ANUNCIO

649

877
En sesión extraordinaria cele

brada, por la Corporación muni 
cipa! con fecha 9 de mayo 1 956 
íué aprobado el Presupuesto ex- 
tranruinario número uno de 
1.956. con destino a la ejecución 
de las obras de instalación de la 
^ed general de aguas, red de al- 
cant ri lado y para la instalación 
de las acometidas de la red ge
neral a los domicilios de los par
ticulares así como para la cons
trucción de la Estación depura
dora de aguas residuales.

Para cumplimiento de lo de 
terminado por ti Artículo 698 de 
! ' Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 
l 955 se advierte a lo*» interesa
dos comprendido en el 683 y por 
l5S causas relacionadas con el 
número 3 del artículo 696 del 
mismo cuerpo legal, que »03 mi.s- 
aoá dispondrán del placo de 15 

días a contar del siguiente al de 
publicación del presente en el 
B. O. de la provincia, para la 
interposición de sus reclamacio 
oes, que deberán ser presenta
das ante la Secretaría de este 
Ayunta míen t'a y por duplicado

Lo que se hace público pira 
general conocimiento de Iqs in
teresados.

Matute, 11 de mayo de 1.956.
El Alcalde— Presidente

685

ANUNCIO

Aprobado por este
850

Ayunta- 
i?i el Ex-miento de mi presidenc 

pediente n'^ 1 de Habilitación y 
suplemento de Crédito dentro
del Presupuesto municipal Ordi 
nario del presente Ejercicio, 
queda expuesto ai público en 
Secretv-ría Municipal por plazo 
de 15 días hábiles para su exa
men y recíamacione.<?, según dis
pone el Artículo 664 de " a Ley 
de Régimen Loc?.| y Reglamento 
de Haderda.s Lorries.

Pi Ciro: o a 2 de mayo de 1.956. 
ÊÎ Alcalde

ANUNCIO

A los f fectos de su

660

836
examen y 

reclamaciones a que haya lugar, 
se h^ce público que en la Secre
tariii de este Ayuntamiento, y 
por los plí’zos que se indican, 
que lan expuestos al público los 
d aumentos que a continuación 
se expresan:

Liquidación de bs cuentas del 
Presu mesto y Administración 
del Patrirnorio, corresponriien 
tes al ejercicio de 1.955. Plazo 
15 días

Padrón municipal de habitan
tes de 1 955 Plazo: 15 días.

Villarejo 15 de abril de 1.956.
El Alcalde654
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